
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
En relación con el Proyecto de Decreto por el que se regula la organización, 

estructura y funcionamiento de la Inspección Educativa en la Comunidad de 
Madrid, remitido para su análisis y, en su caso, observaciones, se comunica que, sin 
perjuicio de lo que informen otros centros directivos de la Consejería de Economía, 
Empleo y Hacienda, por parte de esta Secretaría General Técnica, no se formulan 
observaciones. 

 
 

 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
(P.S. Orden 11 de julio de 2018) 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE RÉGIMEN JURÍDICO  
Y DESARROLLO NORMATIVO 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TÉCNICO DE LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN. 
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